
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control:  Reparación Directa  

Expediente:   110013336038201800059-00 

Demandante:   Educardo Cárdenas Preciado y otros  
Demandado:   Comparta E.P.S. y otros 

Asunto:  Traslado Incidente Nulidad 

 

El 24 de agosto de 2020, la apoderada de la UNIÓN TEMPORAL HOSPITAL CARDIO 

VASCULAR DEL NIÑO DE CUNDINAMARCA, presentó incidente solicitando se declare 
la nulidad respecto de la notificación del auto admisorio de la demanda, por indebida 

notificación. Del escrito presentado por la entidad en mención, de folios 1 a 4 del 

cuaderno incidente de nulidad, se dará traslado a las partes para que se pronuncien al 

respecto conforme lo establecido en el artículo 129 del CGP.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

ÚNICO: Del incidente de nulidad presentado por la apoderada de la UNIÓN TEMPORAL 

HOSPITAL CARDIO VASCULAR DEL NIÑO DE CUNDINAMARCA, córrase traslado a los 

demás sujetos procesales por el término legal de tres (3) días, al tenor de lo dispuesto 

en el inciso 3° del artículo 129 del Código General del Proceso.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

Icvc   
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Correos electrónicos 

Parte demandante: abogadocristianbello@gmail.com   

Entidad demandada: gerencia@hospitalsogamoso.gov.co 

notificacion.judicial@comparta.com.co Eliana.rivera@hospitalcardiovascular.com  

juridica@procardiohcc.com jefe.juridico@procardiohcc.com 
co.publico@gdle.com.co notificacion.judicial@comparta.gov.co 

drsantiagotriana@yahoo.com trianamonroysantiagoeduardo@gmail.com   

Llamada en garantía: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 

Liquidador Comparta EPS-S: liquidador@comparta.com.co 
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